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f A ' f  R IÓ T IC vO  B A S C O ?

Idea generai*

X _ iA  dirección« de este estàMecimientò Cörre -ar cargo- 
'de'Ja Junta de Institución« de la. Real Sociedad Bascotígátó 
d a , la qual se congrega tres veces al año en ei; seminari®* 
y ademas se ocupa particularmente de este objeto cm las- 
juntas generales anuas.

<£ada una de las treŝ  Provincias se encarga- de está 
dirección, por quadtímestres y y- durante-saturno-se manu­
tiene en, el seminario una de los veinte y <|liatro Socios 
de Número con el el título de Presidente, para velar so^ 
bre lar oBservanck de- las ‘rordenes-y :dbppsièjàkes^'e 1»k 
Junta,, hasta* que ésta se: hälfe'en estado de ékáBIece^ UÄ

* Director generaUdc estudio*^ como el quo &e propone ;é$¿ „
el: plan de ò  tome otra/prov, ftfenciay-

v ‘Éste Presidènte vtvè'dentra deLseminario , comiendo con.
* los Seminaristas síík di siine io o-al g.ún a>; y sugetandöse a lá$-

cuidar de los Seminaristas en los ratos que no sean de es-: 
ludio : y !ds segitndos eñdas horas dec lastr, ¿ni .que unos 
tit otros pueilan:perder' den vistar á losn jpvenes endos í're$*l 
jectivos cií ¿ * t:o:^:n;;aí

. - • Mr > n t  -
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El gobierno político de la casa reside en el Principal,
<fUfe es de la cláse'dé Inspectores, y de quien son Áyudan- 
dantes los demas individuos de ella. Estos son al mismo 
tiempo Capellanes del seminario, y corren con la obliga' 
cion de instruir á los jóvenes en la doctrina christiana , his­
toria, sagrada , decirles la Misa diaria, capitular el.Rosa­
rio , asistir al examen de conciencia por la noche, echar 
la plática en los Domingos y dias clásicos> prepararlos 
para la confesión mensual, y darles exercicios por la Se- 
manana Santa,

: E! cuerpo de Seminaristas se divide én tronos de í  
siete, y cada uno de ellos tiene un criado para su cuidado? 
p.eynaduray asistencia, Tiene también cada trozo un Gefe, 
que responde del aseo y compostura de sus compañeros.

El alojamiento de los trozos es por dormitorios ó 
quadras, destinándose para cada una de estas, según su 
capacidad, uno ó dos de aquellos; Cada, dormitorio o> 
quadra remata en el quarto de un maestro, con registro, 

puerta (hacia ella.
iParii que los Seminaristas se váyan acostubrando í  

la formalidad., se celebra todos los Domingos una junta 
llamada de Ordenanza, enla que después de leer un tíru~. 
lo de las establecidas para-el seminario , se examina en pú-> 
bUco ,su observancia, votándose por los Gefes, y qual- 
q&iera Seminarista puede proponer con libertad lo que* 
le ocurra. Al fin de la junta, reparte el Principal un real, 
de pláta i  cada Seminarista para su diversión. .

Todo lp económico corre al cargo de un Mayor-» 
domo, v  ¡

,/Así maestros, como Seminaristas y dependientes tic-: 
nen : ordenanzas e. instrucciones dadas por la Junta de
Institución, á las qog'ídsb&i aiffegforse.¿En las de los Se* j
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zapatos, sombreros, pañuelos , remiendos con piezas 
&cc. , podrá valerse del Ecónomo del seminario , entre­
gándole un doblon de á ocho en cada quadrimestre, con 
obligación de hacerse cargo de el en la inmediata cuenta 
particular.

Todos los Seminaristas hasta la edad de catorce años 
llevarán el cabello corto á la antigua española, según' 
práctica establecida ya por acuerdo de la Junta de Ins-' 
titucion.

Ninguno puede tener en su poder mas que doce rea-' 
les de vellón , depositando en el Principal el dinero que; 
sus parientes quieran franquearles.

A los niños tiernos hasta la edad de diez años se leŝ  
permite tener un criado particular , pagando por su maJ  
nutencion cinco reales diarios.

Como la intención del seminario es que los Semina-1 
ristas no salgan por vacaciones, respecto á lo que desme-í 
recen en ellas, y fuera de esto tiene que pagar ¡gualmen-' 
te: en aquel tiempo los alimentos y dotaciones de los maes-' 
tros, no se rebajará á los Seminaristas que salen parte al-1 
guna de su pensión, exigiéndosela del mismo modo que i 
si existiesen en el seminario : y por la misma razón no se 
abonará cosa algua ai Seminarista que saliere del semina­
rio antes de espirar el quadrimestre 3 cuya pensión tiene
ya pagada. >

\ \ . ,
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Equipáge de los Seminaristas.

C " /
Atecismo diocesano :.él histórico de Fleuri: devocio­

nario para la Misa, confesión y comunión: la ortografía y¡ 
gramática castellana : un tintero.
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Cuchara y  tenedor dé plata-, y cuchillo1 con nrang¡® 
de madera o hueso i quatro toballas: dos peinadores: seis 
yr vil leíasun saca para libros :■ y otros dos para la mu­
danza de la ropa: quatro sabanas, y quatro fundas: dos 
colchones; un xergon 6 plumeon: una manta y .sobreca­
ma*- seis pares de calcetas; ocho demedias de hilo, qua- 
tro blancas > y quatro aplomadas ^que podrán ser de lamt 
dos camisas para dormir; doce camisas Con vueltas lisas: 
d)s corbatines negros de seda, y seis blancos parahebb 
lia, quatro gorros para dormir; seis pañuelos de hilo pa­
ra el bolsillo.

Dos sombreros lisos: un uniforme, que se reduce á 
yestida entero de paño azul, con collarín > forro y vuel­
ta carmesí, botonadura de metal dorado-, con divisa, que 
se trabaja en Vergará , y eharraterade- hila de oro r uní 
frac voknte á  sobre todo1 de paño ó bayeta azul, con chu­
pa y calzón de lo, mismo, y barón dorado para lo diario  ̂; 
como también chupa y. calzón dé lienzo aplomado para 
el verano ; dos pares de zapatos, y un juego de hebillas 
lisas de metal' dorado .: escobilla para ropa, peyñe ¿ escar-; 
pi d o r i una baraparapeynarse ; y un baüh - ::, l
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